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ESCRITURA No.2014-09-17-24P- 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA —JACKO'S S.A. 

EN LIQUIDACION. 

CUANTIA: INDETERMINADA      En 

del Ecu 

Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

4dor, el día de hoy, dieciocho de Agosto del dos mil catorce, 

ante mi DOCTOR FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES, NOTARIO 

VIGESIMO CUARTO, del cantón Guayaquil comparece el señor 

JACK ANGELLO CORONEL PARRA de estado civil soltero, a 

nombre y en representación de la compañía CONSTRUCTORA 

JACKO"S S.A. EN LIQUIDACION, en su calidad de Gerente, tal 

como consta en el nombramiento que se agrega como documento 

habilitante.- El compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, 

domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a 

quien de conocerlo doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación. Bien instruido en el objeto y resultados 

de esta escritura de Reactivación a la que procede como queda 

expresado; y, con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presentaron la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Libro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una 

escritura de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA JACKO'"S S.A. EN LIQUIDACION. PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparece el señor JACK  ANGELLO 

CORONEL PARRA a nombre y en representación de la compañia 

CONSTRUCTORA JACKO"S S.A. EN LIQUIDACION, en su calidad 

de Gerente. SEGUNDO: ANTECEDENTES: Uno) La compañía 

CONSTRUCTORA JACKO'S S.A, en Liquidación se constituyó 
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mediante escritura publica celebrada ante el Notario Trigésimo del 

cantón Guayaquil Abogado Piero Aycart Vincenzini, el día catorce 

de noviembre del dos mil uno, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Milagro el día once de diciembre del dos mil uno. DOS) 

Mediante Resolución No SC.IJ.DJDL.G.12 0005913, el 

uno de octubre del dos mil doce inscrita el veinticuatro 

de junio del dos mil trece en el Registro Mercantil del 

Cantón Milagro, se declaró la Disolución de la 

Compañia CONSTRUCTORA JACKO'S S.A. TRES) La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

CONSTRUCTORA JACKO'S S.A. em liquidación, en sesión 

celebrada el doce de agosto del año. dos mil catorce, 

acordó reactivar la Compañía y superar las causales 

que ocasionaron su liquidación.-. TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en 

la cláusula anterior y conforme con lo resuelto por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada 

el doce de agosto del año dos mil catorce, el 

compareciente, por los derechos que representa de la 

Compañía CONSTRUCTORA JACKO"S 5S.A., en liquidación, y 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria, 

antes indicada, hace las siguientes declaraciones: Uno) Que se 

reactiva la Compañía, habiendo cumplido con la 

presentación de balances y pago de contribuciones 

pertinentes; Dos) Que la compañía CONSTRUCTORA JACKO'S 

S.A. en liquidación, no es deudora bajo ninguna modalidad 

con el Estado Ecuatoriano, o con ninguna de sus instituciones; 

así mismo declara que su representada no mantiene
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CMIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉOULA DÉ 
CIUDADANIA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
CORONEL PARRA 
JACK ANGELLO 

LUGAR DE NACIMIENTO: 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
PEDRO CARBO /CONCEPCIO! 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEO M 

ESTADO CIVIL. SOLTERO 

REPÚBLICA DEL E 
CONSEJO HACIONAMREDESIORAL 

Da dd 

N 

FECHA DE NACIMIENTO 1971-06-11 

    

a dl 

  

123 ELECCIONES SECCIONALES 23 FEB 2014 ; 

123 - 0266 0913884680 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CORONEL PARRA JACK ANGÉLLO 

GUAYAS 
PROVINCIA-— CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL TARQUÍ 

CANTÓN ¿PARROQUIA 

     1] PRESIDENTA DE LA JUNTA / 

2 

ZONA 

  

n. 091388468-0 ; 

INSYAUCCIO A! PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR ING CIVIL 

APELLIDOS Y NOMSRES DEL PADRE 
CORONEL GONZALEZ ANGEL POLIBIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
PARRA VALAREZO AVELINA DEL CAR 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2012-11-23 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-11-23 

pé 
DUETO ECuEAA 

MUDADARÍÁ (0) 

Pp, - 
Estefdoción: MAS usted 

Sa 1onalo       
sufraró cardos Ub ertiores 

vo lio do ¿LA 

IO 
ESTE CRM DO Srl PALATODOS 

1 LOSTRÁMIES PÚBLICOS Y HWADOS 

                          

   

  

 



     

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS ( . 

RESOLUCION No. SC.1).DJDL.G.12. 0 0 0 5 91 e 

  

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 

DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑ: 
DE LA INTENDENCIA JURIDICA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE habiendo transcurrido más de trelnta días desde la fecha en que fuera declarada la Inactividad de las Compañías 
constantes en este considerando, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso 3ro. del Art. 360 
de la Ley de Compañías, las siguientes compañías: l   

¡ INSCRIPCION 

  
Poo . 

ECUATORIANO 9.4. 

¡INDUSTRIAS Y DON 

e Y PREDIOS DON 

: ¿ES VERDTIZ 

MILAGRO 

DEL LITORAL COMPANIA   
EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de Compañías, mediante Resoluciones No. 
SC-INAF-DNRH-G-2011-0547 de 3 de octubre de 2011 Y No. ADM-12-106 de 3 de mayo de 2012. 

1 
CHF/ARN   
     



  

     

      

Milagro, 16 de Enero del 2.007 

Señor PA Dos 

Ba , i i SS 

JACK ANGELLO CORONEL PARRA hi 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usted, que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía CONSTRUCTORA JACKO*S S.A., en sesión celebrada el 

día de hoy, tuvo a bien elegirlo para el cargo de GERENTE de la misma, por el lapso 
de 5 años, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro 
Mercantil de este Cantón 

En el ejercicio de su cargo, le corresponde ejercer la representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la compañía en forma individual, conforme lo dispuesto en el articulo 

Décimo Sexto del Estatuto Social, y sus atribuciones constan en el articulo Décimo de 
la Escritura Pública de constitución, que autorizó el Notario Trigésimo de este Cantón 
Ab. Piero Aycart Vincenzini, el 14 de Noviembre y se inscribió en el Registro Mercantil 
de Milagro el 11 de Diciembre del 2.001. Repertorio 3326. Registro 487. Particular que 
me es grato comunicarle extendiéndole el presente Nombramiento para los fines de Ley. 
Además dejo constancia que el Representante Legal aquí designado es de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Atentamente 

        

Sr. RODIN PEÑAFIEL BERRONES 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto: desempeñar el cargo de GERENTE de la compañía CONSTRUCTORA 

JACKO*S S.A. 
Milagro, 16 de Enero del 2.007 

pos Covone. NAS 

SR! JACK ANGELLO CORONEL PARRA 

C. I. No, 091388468-0 

no Luaz SS 

IA a 

 



  

Registro de la Propie0ad y iviercanur Ue camius raja y 

Rocafuerte 312 y 5 de Junio, Primer piso 

Número de Repertorio: 2007— 210 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) acto(s): 

1.- Con fecha Diecinueve de Enero de Dos Mil Siete queda inscrito el acto 

o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 229 

a 234 con el número de inscripción 53 celebrado entre: ([CORONEL PARRA 

JACK ANGELLO en calidad de GERENTE], [CIA. CONSTRUCTORA JACK'S 5.A. en 

calidad de REPRESENTADA]). o 

Nr 

Ab. Alfredo Sánchez] Barón 
Firma del Registrador . 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS SÉ 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA JACKO'S S.A. CELEBREDA EL 12 DE M6 eS 

DEL 2014. 

En el Cantón Milagro, a doce días del mes de agosto del 2014, a las diez; 

en Mosquera Narváez 511 y 32-0 y Av. León Febres Cordero Ubicada ener” 

Cantón Milagro, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de La 

Compañía CONSTRUCTORA JACKO'S S.A. con la concurrencia de los Accionistas 

Sr. Jack Angello Coronel Parra, por sus propios derechos, propietario de 

doscientas Accione; XL dinarias y nominativas de un dólar cada una, 

pagadas en un 106 a JaioAcanJepo $ ¿200 votos, la Srta. Jessica 

Estefanía Coronel Parr, por sus propios derdches, propietaria de doscientas 

Acciones (200) ordinarias y nofifrativa de un dólar cada una, pagadas en un 

100% de su valor chos3,.200 votos, el Sr. José Alejandro Coronel Parra, 

por sus propios d Broad Marie 6 d queffs Acciones (200) ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 100% de su valor con derecho 

a 200 votos, el Sr. Miguel Ángel Coronel Parra, por sus propios derechos, 

propietario de doscientas Acciones (200) ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una, pagadas en un 100% de su valor con derecho a 200 votos. 

Preside la sesión el señor Jorge Estuardo Armas Espinoza y actúa como 

secretario Ad-Hoc de la Junta General el Sr. Jack Angello Coronel Parra, quienes 

encontrándose presentes aceptan las designaciones. 

Los Accionistas concurrentes que representan la totalidad del capital social que 

es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

resuelven por unanimidad constituirse entlunta Gendral de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 238 de la ley de compañías, sin previbs convocatorias 

por tratarse de una Junta Universal y en lafjue se tratara y resolverá los puntos 

que forman el orden del día: + y oe 
+ % ¿ 

1. La Reactivación de la Compañía. 

2. La Renuncia del Presidente 

3. Designar al Nuevo Gerente 

El secretario Ad-Hoc informa que se encuentra completo el quórum 

reglamentario por lo cual el presidente declara legalmente instalada la Junta y 

abiertas las deliberaciones. 

Por secretaría se procede a leer el primer punto de orden del día que dice: 

    

   

 



1-, Conocer la aprobación de la Reactivación de la Compañía 

Jacko*s S.A.     2-, Aceptar la Renuncia del Presidente Sr. Miguel Ángel Coronel Parra. 

3-, Aprobación de! nuevo Gerente Sr. Jack Angello Coronel Parra 

| 
El Presidente, propone la aprobación, de los puntos a La Junta General de 

Accionista en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia 

que los documentos qu a deberá incorporarse al expediente que son: 
» 

oo 

a.- Lista de asistentes y numero de accionistas quefrepresentan cada uno de | 

ellos. . » | 
b.- Copia certifi cada gel acta por la secretaria de Junta General de Accionista. 

a dl 3 e 

No habiendo otro asuntó * de que tfltar el presidente de la junta general 

concede un momento de receso para la redacción de esta acta hecho lo cual se 

reinstala y procede a dar lectura, quedando aprobada en forma unánime y sin 

modificaciones, con la que se declara concluida la sesión. 

Firmando como constancia cada uno de los puntos tratados los Srs. Presidente, 

Jack Angello Coronel Parra Secretario, Jorge Estuardo Armas Espinoza, 

Accionista, Sr. Miguel Ángel Coronel Parra, Accionista Srta. Jessica Estefanía 

Coronel Parra, Accionista, Sr. Jose Alejandro Coronel Parra 

          

   C.l, 0914 

Accionista Z 

JosyAleja ño Conbhel PJ 

Á. 0916915010 

Lo certifico. - 

| | 
| . | 

 



  

2014. 

EL Ing. Jack Angello Coronel Parra por sus propios derechos toma lista de los 

asistentes de la Junta de Accionistas de Compañía Constructora Jacko*s S.A. 

. r e 
Sr. Miguel Ángel Coronel Parra 0 | ) P a 

C.!. 0914997226 e. 

      

Sr. Jack Angello Coronel Parra 
C.I. 0913884680 0 ") Y h 

Srta. Jessica Estefanía Coronel Parra vor e 

C., 0913198834 

Sr. Jose Alejandro Coronel Parra 

CJ, 0916915010 

. Y p en A “ 

    
   



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Juan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolivar 

Conforme a la solicitud Número: 5074, certifico hasta el día de hoy el Folio Personal No. 

l INFORMACIÓN REGISTRAL 
Fecha de Apertura: Jueves, 27 de Septiembre de 2007 

Razón Social: Cia. Constructora Jacko'S S.A. 
  

   

  

  

  

  

IMEN DE MOVIMIENTOS RE: ES; 

a Libro Acto — Níumero y fecha de inscripción _ Folio Inicial _ 

Mercantil Resolución 486 11/12/2001 2801 

Mercanttt Constitución 487 11/12/2001 2802 

Mercantil Nombramiento 2 09/01/2002 2 

Mercanta) Nombramiento 3 09/01/2002 3 

Mercantil Nombramiento s3 19/01/2007 229 . 

] Mercama Disolución pos Insctividad de la Compañía _584 24/06/2013 _ _6062 ! 

MOYIMIENTOS REGISTRALES: f , 

REGISTRO DE MERCANTI! é A . *» 3 | 
1./ 6 Resolución , 4 

Inscrito el : Martes, 11 de Diciembre de 2001 

Tomo: 6 Folio Inicial: — 2.801 - Folio'Final; — 2.801 
: Número de Inscripción: 486 Nún ro deyRepertorio: 3.325 

Oficina donde se guarda el original: Su erintenbencia de Compañias 

Nombre del Cantón: Guayaqúll” Pe 

: Fecha de Oforgamiento: Jueves, 06 de Diciembre de 2001 

Escritura/Juicio/Resolución: Resolución No.01-G-14-0011097 

Fecha de Resolución: Jueves, 06 de Diciembre de 2001 

Aliliado a la Cámara: Ninguno 

Detalle de Cápital: (Ninguno) 

2.- Observaciones: Plazo de Duración: (Ninguno) Años 

Constitución de la Constructora Jacko*S S.A 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o RUC, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente 80-0000000000007 — Superintendencia de Compañias Guayaquil 

Compañía 09-92229020001 — Cia Constructora Jacko's S A Milagro 

2 / 6 Constitución 

Inscrito el; — Martes, 11 de Diciembre de 2001 

Tomo: 6 Folio Inicial; 2.802 - Folio Final: 2,810  -% , 

Número de Inscripción: 487 Número de Repertorio: 3,326 

Oficina donde se guarda el original: . Notaría Trigésima 

Nombre del Cautón:; Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento: Miércoles, 14 de Noviembre de 2001 

Escritura/Juicio/Resolución: Resolución No.01-G-44-0011097 

Fecha de Resolución: Jueves, 06 de Diciembre de 2001, 

Afiliado a la Cámara: Ninguno : 

Detalle de Cápital: (Ninguno) 

1.- Observaciones: Plazo de Duración: (Ninguno) Años 

El objeto soctal se detalla ampliamente en la cláusula tercera, y los accionistas son los señores Miguel Angel Coronel 

Parra, Jack Angello Coronel Parra, José Alejandro Coronel Parra y Jéssica Estefania Coronet Parra. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o RU.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Dowmicilio 

Constituida 09-92229020001 Cia Constructora Jacko's S A Milagro 

- Certificación impresa por; AnZur Ficha Registral: 992229020001 Página: 1 de 3 
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6 Nombramiento 

Inscrito el : Miércotes, 09 de Enero de 2002 

Tomo: 1 Folio Inicial: 2 - Folio Final; 2 

Número de Inscripción: 2 Número de Repertorio: s3 

Oficina donde se guarda el original: Ninguno 

Nombre del Cantón: Milagro 

Fecha de Otorgamiento: Miércoles, 19 de Diciembre de 2001 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

Afiliado a la Cámara: Ninguno 

Detalle de Cápital: (Ninguno) 

a.- Observaciones: Plazo de Duración: (Ninguno) Años 

EF] pertado del cargo es de cinco años 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social : Estado Civil 

Presidente 09-14997226 Coronel Parra Miguel Angel (Nimguno) 

Representada 09.-92229020001 Cia Constructora Jackos $ A 

6 Nombramiento 

Inscrito el : Miércoles, 09 de Enero de 2002 

Tomo: 1 Folio Inicial; 3 - Folio Final: 3 

Número de Inscripción: 3 Número de Repertorio: 54 

Oficina donde se guarda el original; Ninguno 

Nontbre del Cantón: Milagro 

Fecha de Otorgamiento: Miércoles, 19 de Diciembre de 2001 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

Aliliado a la Cámara: Ninguno 

Detaile de Cápital: (Ninguno) 

4.- Observaciones: Plazo de Duración: (Ninguno) Años 

El periodo del cargo es de cinco años 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social tostado Civil 

Gerente 09-13884680 — Coronel Parra Jack Angello (Nengano) 

Representada 09-92229020001) Cia Constructora Jacko s $ A 

6 Nombramiento 

Inscrito el : Viernes, 19 de Enero de 2007 

Tomo: 1 Folio Inicial: 229 - Folio Final: 234 

Número de inscripción: s3 Número de Repertorio; 210 

Oficina donde se guarda el original: Ninguno 

Nombre del Cantón: Milagro, 

Fecha de Otorgamiento: Martes, 16 de Enero de 2007 

Escritura/Huicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

Afiliado a la Cámara: Ninguno 

Detalle de Cápital: (Ninguno) 

a.- Observaciones: Plazo de Duración: (Ninguno) Años 

El nombramiento es por el lapso de cuco años 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o RUC, Nombre y/o Razón Social Estado Civil 

Gerente 09-13884680 Coronel Parra Jack Angello Saltero 

Reperesentada 09-92229020001 Cia Constructora Jacko's SA 

ny Pre? 
Certificación impresa por: And£ar Ficha Registral: 992729020001 Página: 

Damicilio 

Milagro 

Milagro 

Domicilio 
Milagro 

Milagro 

Domicilio 
Milagro 

Milagro 

de 3



$ / 6 Disolución por Inactividad de la Compañía 
Inscrito el ; Lunes, 24 de Junio de 2013 

  

  

  

Tomo: 13 Fotio Inicial: — 6.062 - Folio Final: — 6.084 

Número de Inscripción: 584 Número de Repertorio: 3.417 

Oficina donde se guarda el original: Superintendencia de Compañias 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento: Lunes, 01 de Octubre de 2012 

Escritura/Juicio/Resotución: Resolución No.SC.IJ.DJDL.G.12,0005913 

Fecha de Resolución; Lunes, 01 de Octubre de 2012 

Afiliado a la Cámaras Ninguno 

Detalle de Cápital: (Ninguno) 

a.- Observaciones: Plazo de Duración: (Ninguno) Años 

e (Ninguna) Peres 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las P. Y » se ? 

Calidad Cédul. UC. a y/o Razón Social A + Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente 80-0000000000007 — Superintendencia de Compañias A Guayaquil 

Compañía 09-92229020001 — Cia Comprustora Jacka's SA Milagro 

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) A Prosa 

Libro: Unefra Ego: | ufo: Folio final: 

Mercantil lc-200» 2810 

TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: 

Libro Número de Inscripciones Libro "Número de Inscripciones | 

Mercat e _ 

  

Los movimientos Registrales que constan en esta Follo son los únicos que se refieren a la compañía que se certifica] 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las 15:09:35 del Martes, 02 de Septiembre de 2014 

MayJim 
2007-50471 11,1 

AA    

  

  

El interesado debe ONCE falla 

O error en este Documento al Registrador    . + 

          
jed . 3 ge Safa di Antepara de lp Propjedad o a sus Asesores | 

Firma del Registrador . a | 

r a 
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Certificación impresa por: AndZar Ficha Registral: 992229020001 Página: 3 de 3 | 
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| obligaciones con el Instituto Ec 

NOTARIA Seguridad Social.- CUARTA: 
     
VIGESIMO CUARTO 
DEL CANTON 1 . 
QUAYAQUIL HABILITANTES.- Se adjuntan como tales: 

2 
ARCE Nombramiento de Gerente, a favor del 

3 
compareciente; y, Copia Certificada del acta de la 

4 
sesión de la Compañía CONSTRUCTORA JACKOS S.A en 

5 
liquidación, celebrada el doce de agosto del año dos 

mil catorce.- Firma) Abogado Cesar Almeida Mosquera. 

Registro Profesional Nueve mil seiscientos noventa y uno. - HASTA 

AQUI LA mufa] o QUA PURO? A A ESCRITURA 
PUBLICA Y EN “cuYo TEX " RATIFICAN —LOS 

OTORGANTES.: Leída esta E éscritura de. ¿A a fin, por 

9 

10 

11 
mi el Notarif y 2 os la aprueba 

12 L Y 7% 4. P y 

   

suscribe en unidad! ¡EE dr gr 
13 

14 
15 — P: CONSTRUCTORA JACKO'S S.A. EN LIQUIDACION 

16 

, a 
NEL 

18 
JACK ANGELLO CORONEL PARRA 

19 C.C.No.: 0913884680 p  “ 
20 CV.No.: 123-0266 | 
21 

A, 4, ; E * qe 22 OS CA 
. / 2 ao! 

23 : 
24 ,, DR PRANC CAZA GARCES 

? » 

25 A NOtARÍÓ 00 DEL ÉANTÓN GUAYAQUIL 
26 

27     
 



  

NOTARIA 
YIGESIMO CUARTO 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. FRANCISCO X 

YCAZA GARCES 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello, confiero ésta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 

JACKO'S S.A. EN LIQUIDACION, que sello y firmo 

en la ciudad de Guayaquil, el mismo dia de su 

otorgamiento. 

  

  

 



1 DOY FE: Que en mesta fecha he tomado nota al 

2 margen de la matriz respectiva del 18 de Agosto del 

3 dos mil catorce, conforme a lo dispuesto en el 

4 Articulo Segundo de la Resolución Numero 

s  SCV.INC-DNASD-SD-14 0028734, emitida el 15 de 

6 Septiembre del 2014 por la abogada Carlota 

7 Camacho Coello.  SubDirectora de Disolución, 

3 mediante la cual se aprueba la REACTIVACION DE 

9 LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA JACKO'S S.A. 

1 EN LIQUIDACION que contiene el presente primer 

11 testimonio.- Guayaquil, 18 de septiembre del 2014.- 
Y 
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DR. PIERO THOMÁS AYCART VINCENZINI CARRASCO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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dela Estripue POD | 

de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA. stilemana | 

CONSTRUCTORA JACKO'S $.A., celebrada ante el DR. PIERO | 

GASTÓN AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL | 
l 

| 
| 

| 
| 
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7, 

RAZÓN: DOY FE, que al margen de la matr 

CANTÓN GUAYAQUIL, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2001; he tomado 

nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución No. 

SCV-INC-DNASD-SD-14- 0028734, suscrita el 15 DE SEPTIEMBRE 

DE 2014, por la AB. CARLOTA CAMACHO COELLO, 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS Y VALORES; que contiene la APROBACIÓN de su 

REACTIVACIÓN.- GUAYAQUIL, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2014.- 

DOY FE.- 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Juan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolívar 

Número de Repertorio: 2014— 4979 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Trece de Octubre de Dos Mil Catorce queda inscrito el acto o 

contrato REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de tomo 20 
de fojas 9919 a 9934 con el número de inscripción 938 celebrado entre: 

([CIA. CONSTRUCTORA JACKO'"S S.A. en calidad de COMPAÑÍA]), en cumplimiento 
a lo ordenado en la resolución N? [SCV-INC-DNASD-SD-14-0028734] de fecha 

[Quince de Septiembre de Dos Mil Catorce]. 
2.- Con fecha Trece de Octubre de Dos Mil Catorce queda inscrito el acto o 

contrato RESOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 20 de fojas 9919 a 

9934 con el número de inscripción 937 celebrado entre: ([CIA. CONSTRUCTORA 
JACKO'S S.A. en calidad de COMPAÑÍA], [SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 

VALORES en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE])), en cumplimiento a lo 

ordenado en la resolución N*  [SCV-INC-DNASD-SD-14-0028734] de fecha 
[Quince de Septiembre de Dos Mil Catorce]. 

Ab. Jorge Safadi Antepara 
Firma del Registrador . 

CELA Pa, 
O LA EAS, e     

  

 



  

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil - 

Visitenos en; — www.supercias.gdb.ec 

Fecha: 

14/0CT/2014 11:55:49 — Usu: *brreso 

IMAN 
Remitente: No. Trámite:| 44102 12] 

JACK CORONEL 

Expediente: 10686: 

RUC: 0992229020001; 
Razón social: 

PONSTRÍCTORA JACKO* SSA] 

SubTipo tramite: 

ESCRITURA DE REACTIVACIÓN 
INSCRITA EN EL RM. 

  

             

  

            

Asunto: 
ESCRITURA DE REACTIVACIÓN INSCRITA EN 
EL RM. 

visa el estado de su: tramite por INTERNET 121 

igitando No de trámite año y verificador = Z


